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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1729/2024. 
 
Sujeto Obligado: Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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           Consejería Jurídica y de Servicios Legales  

 

El particular solicitó saber ante qué autoridad y la forma de 

solicitar la autorización para el uso de la segunda planta de unos 

comercios abandonados que se encuentran en la Alcaldía 

Iztapalapa.  

 

El particular se inconformó por la incompetencia del sujeto 

obligado para conocer de lo solicitado.     

CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado porque su 

manifestación de incompetencia es procedente y debido a que 

orientó al particular a presentar la solicitud del particular ante 

la Alcaldía Iztapalapa, la cual es competente, además de que 

remitió su petición ante dicha demarcación para su atención 

correspondiente, cumpliendo así con el procedimiento 

establecido en la norma aplicable. 

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Confirmar, autorización y permisos, comercios 

abandonados, tenencia de la tierra y giros mercantiles. 

INFOCDMX/RR.IP.1729/2024 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1729/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1729/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en sesión pública resuelve CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado 

a la solicitud citada al rubro, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El nueve de abril, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia (PNT), la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información, a la que le correspondió el número de folio 090161724000433, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 
“con fundamento en el articulo 233 fracción II del Reglamento del Poder ejecutivo, 
solicito saber ante que autoridad y la forma de solicitar la autorización para el uso de 
la segunda planta de los comercios que se encuentran en la Colonia Vicente Guerrero 

 
1 Colaboró Noel Castillo Jorge.  
2 Todas las fechas se entenderán por 2024, salvo precisión de lo contrario. 
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c.p. 09200en la super manzana 4 de la alcaldía Iztapalapa, entre la calle 3 de Vicente 
Mendieta , toda vez que el espacio se encuentra en estado de abandono y requiero 
un espacio para poder impartir clases” [Sic.] 
 
Datos complementarios: 
“Zona comercial ubicados en la supermanzana 4 en la Colonia Vicente Guerrero, C.P. 
09200 en la Alcaldía Iztapalapa” [Sic.]  

 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

2. Respuesta. El doce de abril, el sujeto obligado a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT notificó al particular su respuesta, 

la cual señala lo siguiente: 

 

“Se anexa respuesta en PDF.” (sic) 

 

Al respecto, el sujeto obligado adjuntó el oficio CJSL/UT/694/2024, de fecha doce 

de abril, suscrito por la responsable de la Unidad de Transparencia, el cual señala 

lo siguiente:  

 

“[…]  
En atención a la misma, se hace de su conocimiento que las atribuciones conferidas 
a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, son las siguientes: 
 

Artículo 43. A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales corresponde el 
despacho de las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, 
publicación oficial y coordinación de asuntos jurídicos; regularización de la 
tenencia de la tierra; elaboración y revisión de los proyectos de iniciativas de 
leyes y decretos que presente la persona titular de la Jefatura de Gobierno al 
Congreso Local, así como de los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás instrumentos jurídicos y administrativos que se sometan a 
consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, y la prestación 
de los servicios relacionados con el Registro Civil, el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, el Archivo General de Notarías y Justicia Cívica.  
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
I. Coordinar la función jurídica de la Administración Pública de la Ciudad, con 
excepción de la materia fiscal;  
II. Asesorar jurídicamente a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en los 
asuntos que ésta le encomiende;  
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III. Elaborar y revisar en su caso los proyectos de iniciativas de leyes y decretos 
que la persona titular de la Jefatura de Gobierno presente al Congreso, con 
excepción de aquellas que se refieran a la materia fiscal; 
IV. Elaborar y revisar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y 
demás instrumentos jurídicos de naturaleza similar, con la finalidad de 
someterlos a consideración y, en su caso, firma de la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno;  
V. Elaborar los proyectos de Leyes; Reglamentos y otros instrumentos jurídicos 
que le señale la persona titular de la Jefatura de Gobierno;  
VI. Elaborar el proyecto de agenda legislativa de la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno, atendiendo a las propuestas de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad y 
someterlo a la consideración de la misma;  
VII. Definir, unificar, sistematizar y difundir los criterios para la interpretación de 
las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de la Administración 
Pública de la Ciudad, así como unificar los criterios que deben seguir las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados; Entidades y Alcaldías de la 
Administración Pública de la Ciudad;  
VIII. Asesorar jurídicamente a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Entidades y Alcaldías de la Administración Pública, cuando éstas, así lo 
soliciten; 
IX. Vigilar, en el ámbito jurídico-procesal, el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades de la Ciudad, especialmente por 
lo que se refiere a los derechos humanos y sus garantías, así como dictar las 
disposiciones administrativas necesarias para tal efecto;  
X. Tramitar, substanciar y dejar en estado de resolución los recursos 
administrativos interpuestos en contra de actos y resoluciones de la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno y de las personas titulares de las 
Dependencias, así como substanciar en su caso los procedimientos 
contenciosos;  
XI. Intervenir en los juicios de amparo, cuando la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno tenga el carácter de autoridad responsable, exista solicitud de la 
autoridad responsable o medie instrucción de la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno, así como supervisar todas las etapas de su proceso y la 
elaboración de los informes previos y con justificación cuando la importancia 
del asunto así lo amerite;  
XII. Participar, junto con las demás dependencias competentes, en la 
actualización y simplificación del marco normativo jurídico;  
XIII. Dirigir, organizar, supervisar y controlar la defensoría de oficio del fuero 
común en la Ciudad, de conformidad con la Ley de la materia, así como prestar 
los servicios de defensoría de oficio, de orientación y asistencia jurídica; 
XIV. Publicar, difundir y distribuir la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 
XV. Certificar, en la esfera de sus atribuciones, los documentos expedidos por 
la persona titular de la Jefatura de Gobierno y aquellos expedidos por los 
servidores públicos adscritos a la propia Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales en el desempeño de sus funciones;  
XVI. Expedir copias certificadas, excepto en materia fiscal, de los documentos 
que obren en los archivos de las Dependencias, previa autorización y envío de 
los mismos por la persona titular de la dependencia de que se trate. Sin 
perjuicio de la facultad que tiene la o el titular de cada dependencia de certificar 
los documentos que obren en sus archivos y los expedidos por los servidores 
públicos que les estén subordinados en el ejercicio de sus atribuciones;  
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XVII. Tramitar y substanciar debidamente los expedientes de expropiación, de 
ocupación temporal o de limitación de dominio, para los efectos que establece 
el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, o en su caso, los que establezca 
la Ley de Expropiación de la Ciudad de México; así como conocer y resolver el 
recurso administrativo de revocación respectivo; 
XVIII. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por 
las disposiciones jurídicas al Registro Civil;  
XIX. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por 
las disposiciones jurídicas al Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad de México;  
XX. Dirigir, organizar y supervisar el Archivo General de Notarías; elaborar los 
lineamientos y criterios técnico-jurídicos a los que se sujetará el mismo, en 
general, prestar los servicios relacionados con éste, así como crear, administrar 
y resguardar la base de datos que contenga los avisos de testamento 
otorgados en la Ciudad o ante cónsul, proporcionando dicha información al 
Registro Nacional de Avisos de Testamento y remitir a los jueces y notarios los 
resultados de las búsquedas que a su vez expida el Registro Nacional de 
Avisos de Testamento;  
XXI. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en 
materia de jurados, panteones, consejos de tutelas, registro público de la 
propiedad y de comercio, registro civil, archivo general de notarías, 
legalizaciones, exhortos y bienes mostrencos, así como intervenir en materia 
de cultos conforme a las Leyes de la materia;  
XXII. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno el nombramiento 
y remoción de los jueces y secretarios de los Juzgados Cívicos, así como el 
número de estos Juzgados en la Ciudad y su ámbito de jurisdicción territorial; 
XXIII. De conformidad (sic) las disposiciones aplicables de la Ley de Cultura 
Cívica para la Ciudad de México, elaborar los lineamientos y criterios técnico-
jurídicos a los que se sujetarán los Juzgados Cívicos, supervisando y vigilando 
el funcionamiento de los mismos;  
XXIV. Previa opinión de la Secretaría de Gobierno, en cuanto a la posible 
concertación, coadyuvar en la elaboración y sancionar los convenios, contratos 
y demás instrumentos jurídicos y administrativos relativos a la coordinación con 
la administración pública federal y con los gobiernos estatales y municipales; 
XXV. Emitir, en coordinación con la Secretaría de Administración y Finanzas, 
los lineamientos generales para la suscripción de convenios, contratos y demás 
instrumentos jurídicos que en el ámbito de sus respectivas competencias 
acuerden las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad;  
XXVI. Someter a la consideración de la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno el otorgamiento de patentes de notario y aspirante, así como 
establecer los lineamientos y criterios técnico-jurídicos para la aplicación y 
supervisión del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia notarial 
y recibir, tramitar, substanciar y resolver las quejas en contra de notarios; 
XXVII. Tramitar los indultos que se vayan a conceder a los reos sentenciados 
por delitos de competencia de los Tribunales del Fuero Común en la Ciudad; 
XXVIII. Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno de la Ciudad 
de México, integrada por los responsables de las áreas de asuntos jurídicos de 
las Dependencias, que tendrá por objeto la coordinación en materia jurídica; 
también podrá invitarse a participar en la Comisión a los responsables de las 
áreas jurídicas de los Órganos Desconcentrados y Entidades cuando así lo 
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estime conveniente la persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales;  
XXIX. Promover, apoyar y ejecutar las acciones y programas de regularización 
de la tenencia de la tierra y en su caso, proponer a la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno por conducto de la Secretaría de Gobierno, que emita la 
declaratoria correspondiente de expropiación u ocupación en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables;  
XXX. Celebrar, otorgar y suscribir contratos, convenios, escrituras públicas y 
demás actos jurídicos de cualquier índole en el ámbito de su competencia; 
XXXI. Realizar en coordinación con el Colegio de Notarios de la Ciudad de 
México y con las autoridades fiscales y administrativas competentes, la 
Jornada Notarial en términos de lo dispuesto por la Ley del Notariado de la 
Ciudad de México; y  
XXXII. Las demás que le atribuyan las Leyes y otros ordenamientos jurídicos. 

 
En tal situación, se concluye que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, no es 
el Sujeto Obligado competente, por lo que con fundamento en el artículo 200 de la 
Ley citada; y los numerales 10, fracción VII, primer párrafo y 19 de los Lineamientos 
para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la 
Ciudad de México; y el numeral 4.1, último párrafo de los Lineamientos de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México en Materia de 
Acceso a la Información, Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos 
Personales, esta Unidad de Transparencia lo canaliza a la Alcaldía de Iztapalapa de 
la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en el siguiente artículo, que 
a la letra dice: 
 

"LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 32. Los atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 
materia de obra pública desarrollo urbano y servicios públicos, son los siguientes: 
… 
VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así 
como aplicar los sanciones que correspondan en materia de establecimientos 
mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados 
públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios 
servicios funerarias, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo 
urbano. 
IX. Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de las giros mercantiles que 
funcionen en su jurisdicción y otorgar las permisos, licencias y autorizaciones de 
funcionamiento de las giros y avisas, can sujeción a las leyes y reglamentos aplicables:" 
(SIC) 

 
Por lo anterior se le proporciona el dato de contacto de la Unidad de Transparencia 
en cita 

 
[…]”. [Sic] 
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De acuerdo con lo anterior, el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, remitió la solicitud de la persona recurrente a la Alcaldía 

Iztapalapa para su atención, generando el acuse correspondiente.   

 

3. Recurso. El dieciséis de abril, la parte recurrente a través de la PNT, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que 

señaló lo siguiente: 

 

“no se recibe alguna respuesta con fundamento legal o que motive la incompetencia 
para emitir una respuesta a lo solicitado, ya que el articulo 233 fracción II del 
Reglamento del Poder ejecutivo y de la administración publica de la Ciudad de México 
que dice lo siguiente: 
Artículo 233.- Corresponde a la Dirección General de Regularización Territorial:  
II. Asesorar a los habitantes en materia de regularización de la tenencia de la tierra 
en la Ciudad de  
México, para la resolución de los problemas relacionados con la misma; 
 
por tal motivo dicha área es competente para emitir una respuesta a lo solicitado“ [Sic] 

 

4. Turno. El dieciséis de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1729/2024, al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 
 

5. Admisión. El diecinueve de abril, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  
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En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

6. Comunicación del sujeto obligado. El nueve de mayo, el sujeto obligado a 

través de la PNT, medio señalado por la parte recurrente para recibir todo tipo de 

notificaciones, informó al particular lo siguiente:  

 

“Por medio del presente se envía el oficio CJSL/UT/943/2024, de fecha 08 de mayo 
de 2024, en alcance al oficio CJSL/UT/694/2024, de fecha 12 de abril de 2024, en 
donde se dio contestación a la solicitud de información pública con número de folio 
090161724000433.” [Sic]  

 

De acuerdo con lo anterior, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos:  

 

A) Oficio CJSL/UT/943/2024, de fecha ocho de mayo, suscrito por la 

responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido 

al particular, el cual señala lo siguiente:  

“[…] 
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[…]”. [Sic] 

 

B) Oficio CJSL/DGRT/DCSE/SCSF/134/2024, de fecha seis de mayo, suscrito 

por la Subdirectora de Control y Seguimiento al Fideicomiso y enlace con 

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el cual señala lo siguiente:  

 
“[…] 
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[…]”. [Sic] 

 

7. Manifestaciones y alegatos del Sujeto Obligado. El nueve de mayo, el sujeto 

obligado remitió sus manifestaciones y alegatos a través de la PNT, mediante el 

oficio número CJSL/UT/945/2024, de misma fecha de notificación, suscrito por la 

responsable de la Unidad de Transparencia, mismo que señala lo siguiente: 

 
“[…] 
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   […]” [Sic] 

 
 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos:  

 

A) Oficio CJSL/UT/694/2024 que el sujeto proporcionó en su respuesta, 

mismo que se encuentra reproducido en el numeral 2 de los antecedentes 

de la presente resolución.  

 

B) Acuse de la PNT generado a partir de la remisión de la solicitud del 

particular a la Alcaldía Iztapalapa para su atención correspondiente.  

 
C) Oficio CJSL/UT/865/2024, de fecha treinta de abril, suscrito por la 

responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Subdirectora de 

Control y Seguimiento al Fideicomiso y enlace con la Unidad de 

Transparencia, por medio del cual remitió el recurso de revisión de mérito 

para su atención.  

 

D) Oficio CJSL/DGRT/DCSE/SCSF/134/2024, mismo que se encuentra 

previamente descrito y reproducido en el inciso B) del numeral 7 de los 

antecedentes de la presente resolución.  

 

E) Impresión de pantalla de la PNT, en el que se advierte que el documento 

previamente señalado se notificó al particular.  

 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1729/2024 

20 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

F) Impresión de pantalla ilegible de un correo electrónico.  

 

8. Cierre de Instrucción. El diecisiete de mayo, con fundamento en el artículo 

252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de 

Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas 

las manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el doce abril y, el recurso fue interpuesto el 

dieciséis de ese mismo mes, esto es, al segundo día hábil del plazo otorgado para 

tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 
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normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta infundado y por tanto procede 

confirmar la respuesta brindada por la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales.  

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

El particular solicitó a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en medio 

electrónico, saber ante qué autoridad y la forma de solicitar la autorización para el 

uso de la segunda planta de unos comercios supuestamente abandonados, 

ubicados en la Alcaldía Iztapalapa.  
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En respuesta, el sujeto obligado manifestó su incompetencia para conocer de lo 

solicitado y orientó al particular a presentar su solicitud ante la Alcaldía Iztapalapa; 

asimismo, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, remitió su petición 

ante dicha entidad para su atención, generando el acuse correspondiente. 

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular interpuso el presente 

recurso de revisión, en el cual señaló como agravio la incompetencia manifestada 

por el sujeto obligado para conocer de lo solicitado.  

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales 

obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los 

documentos que recibió este Instituto por correspondencia. Documentales a las 

que se les otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 

y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 

supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder 

Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Estudio del agravio: Incompetencia 

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, 

resulta importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso 

que nos ocupa.  
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Al respecto, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México establece lo siguiente:  

 

“[…] 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales corresponde el despacho 
de las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, publicación oficial 
y coordinación de asuntos jurídicos; regularización de la tenencia de la tierra; 
elaboración y revisión de los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que presente 
la persona titular de la Jefatura de Gobierno al Congreso Local, así como de los 
proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y 
administrativos que se sometan a consideración de la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno, y la prestación de los servicios relacionados con el Registro Civil, el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el Archivo General de Notarías y 
Justicia Cívica.  
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Coordinar la función jurídica de la Administración Pública de la Ciudad, con 
excepción de la materia fiscal;  
II. Asesorar jurídicamente a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en los 
asuntos que ésta le encomiende;  
III. Elaborar y revisar en su caso los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que 
la persona titular de la Jefatura de Gobierno presente al Congreso, con excepción de 
aquellas que se refieran a la materia fiscal; 
IV. Elaborar y revisar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos de naturaleza similar, con la finalidad de someterlos a 
consideración y, en su caso, firma de la persona titular de la Jefatura de Gobierno;  
V. Elaborar los proyectos de Leyes; Reglamentos y otros instrumentos jurídicos que 
le señale la persona titular de la Jefatura de Gobierno;  
VI. Elaborar el proyecto de agenda legislativa de la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, atendiendo a las propuestas de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad y someterlo 
a la consideración de la misma;  
VII. Definir, unificar, sistematizar y difundir los criterios para la interpretación de las 
disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de la Administración Pública de 
la Ciudad, así como unificar los criterios que deben seguir las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados; Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad;  
VIII. Asesorar jurídicamente a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Entidades y Alcaldías de la Administración Pública, cuando éstas, así lo soliciten; 
IX. Vigilar, en el ámbito jurídico-procesal, el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades de la Ciudad, especialmente por lo que 
se refiere a los derechos humanos y sus garantías, así como dictar las disposiciones 
administrativas necesarias para tal efecto;  
X. Tramitar, substanciar y dejar en estado de resolución los recursos administrativos 
interpuestos en contra de actos y resoluciones de la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno y de las personas titulares de las Dependencias, así como substanciar en 
su caso los procedimientos contenciosos;  
XI. Intervenir en los juicios de amparo, cuando la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno tenga el carácter de autoridad responsable, exista solicitud de la autoridad 
responsable o medie instrucción de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, así 
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como supervisar todas las etapas de su proceso y la elaboración de los informes 
previos y con justificación cuando la importancia del asunto así lo amerite;  
XII. Participar, junto con las demás dependencias competentes, en la actualización y 
simplificación del marco normativo jurídico;  
XIII. Dirigir, organizar, supervisar y controlar la defensoría de oficio del fuero común 
en la Ciudad, de conformidad con la Ley de la materia, así como prestar los servicios 
de defensoría de oficio, de orientación y asistencia jurídica; 
XIV. Publicar, difundir y distribuir la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 
XV. Certificar, en la esfera de sus atribuciones, los documentos expedidos por la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno y aquellos expedidos por los servidores 
públicos adscritos a la propia Consejería Jurídica y de Servicios Legales en el 
desempeño de sus funciones;  
XVI. Expedir copias certificadas, excepto en materia fiscal, de los documentos que 
obren en los archivos de las Dependencias, previa autorización y envío de los mismos 
por la persona titular de la dependencia de que se trate. Sin perjuicio de la facultad 
que tiene la o el titular de cada dependencia de certificar los documentos que obren 
en sus archivos y los expedidos por los servidores públicos que les estén 
subordinados en el ejercicio de sus atribuciones;  
XVII. Tramitar y substanciar debidamente los expedientes de expropiación, de 
ocupación temporal o de limitación de dominio, para los efectos que establece el 
artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, o en su caso, los que establezca la Ley de 
Expropiación de la Ciudad de México; así como conocer y resolver el recurso 
administrativo de revocación respectivo; 
XVIII. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por las 
disposiciones jurídicas al Registro Civil;  
XIX. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por las 
disposiciones jurídicas al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México;  
XX. Dirigir, organizar y supervisar el Archivo General de Notarías; elaborar los 
lineamientos y criterios técnico-jurídicos a los que se sujetará el mismo, en general, 
prestar los servicios relacionados con éste, así como crear, administrar y resguardar 
la base de datos que contenga los avisos de testamento otorgados en la Ciudad o 
ante cónsul, proporcionando dicha información al Registro Nacional de Avisos de 
Testamento y remitir a los jueces y notarios los resultados de las búsquedas que a su 
vez expida el Registro Nacional de Avisos de Testamento;  
XXI. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 
jurados, panteones, consejos de tutelas, registro público de la propiedad y de 
comercio, registro civil, archivo general de notarías, legalizaciones, exhortos y bienes 
mostrencos, así como intervenir en materia de cultos conforme a las Leyes de la 
materia;  
XXII. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno el nombramiento y 
remoción de los jueces y secretarios de los Juzgados Cívicos, así como el número de 
estos Juzgados en la Ciudad y su ámbito de jurisdicción territorial;  
XXIII. De conformidad (sic) las disposiciones aplicables de la Ley de Cultura Cívica 
para la Ciudad de México, elaborar los lineamientos y criterios técnico-jurídicos a los 
que se sujetarán los Juzgados Cívicos, supervisando y vigilando el funcionamiento 
de los mismos;  
XXIV. Previa opinión de la Secretaría de Gobierno, en cuanto a la posible 
concertación, coadyuvar en la elaboración y sancionar los convenios, contratos y 
demás instrumentos jurídicos y administrativos relativos a la coordinación con la 
administración pública federal y con los gobiernos estatales y municipales;  
XXV. Emitir, en coordinación con la Secretaría de Administración y Finanzas, los 
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lineamientos generales para la suscripción de convenios, contratos y demás 
instrumentos jurídicos que en el ámbito de sus respectivas competencias acuerden 
las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública 
de la Ciudad;  
XXVI. Someter a la consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno el 
otorgamiento de patentes de notario y aspirante, así como establecer los lineamientos 
y criterios técnico-jurídicos para la aplicación y supervisión del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia notarial y recibir, tramitar, substanciar y resolver 
las quejas en contra de notarios;  
XXVII. Tramitar los indultos que se vayan a conceder a los reos sentenciados por 
delitos de competencia de los Tribunales del Fuero Común en la Ciudad;  
XXVIII. Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno de la Ciudad de 
México, integrada por los responsables de las áreas de asuntos jurídicos de las 
Dependencias, que tendrá por objeto la coordinación en materia jurídica; también 
podrá invitarse a participar en la Comisión a los responsables de las áreas jurídicas 
de los Órganos Desconcentrados y Entidades cuando así lo estime conveniente la 
persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales;  
XXIX. Promover, apoyar y ejecutar las acciones y programas de regularización de la 
tenencia de la tierra y en su caso, proponer a la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno por conducto de la Secretaría de Gobierno, que emita la declaratoria 
correspondiente de expropiación u ocupación en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
XXX. Celebrar, otorgar y suscribir contratos, convenios, escrituras públicas y demás 
actos jurídicos de cualquier índole en el ámbito de su competencia; XXXI. Realizar en 
coordinación con el Colegio de Notarios de la Ciudad de México y con las autoridades 
fiscales y administrativas competentes, la Jornada Notarial en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Notariado de la Ciudad de México; y  
XXXII. Las demás que le atribuyan las Leyes y otros ordenamientos jurídicos. 
[…]” [Sic]  

 

Finalmente, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México señala: 

 

“[…] 
Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 
materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes: 
[…] 
 
VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así 
como aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos 
mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados 
públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, 
servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 
desarrollo urbano. 
 
El procedimiento mediante el cual la Alcaldía ordene, ejecute y substancie el 
procedimiento de verificación, calificación de infracciones e imposición de sanciones 
se establecerá en el ordenamiento específico que para tal efecto se expida; 
 
IX. Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles que 
funcionen en su jurisdicción y otorgar los permisos, licencias y autorizaciones de 
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funcionamiento de los giros y avisos, con sujeción a las leyes y reglamentos 
aplicables; 
[…]”. [Sic] 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente: 

 

• La Consejería Jurídica y de Servicios Legales tiene a su cargo funciones 

de orientación, asistencia, publicación oficial y coordinación de asuntos 

jurídicos, así como de la regularización de la tenencia de la tierra, además 

de la elaboración y revisión de los proyectos de iniciativas de leyes, 

decretos reglamentos demás instrumentos jurídicos y administrativos que 

se sometan y presente la Jefatura de Gobierno.  

 

• Las alcaldías son responsables de otorgar los permisos, licencias y 

autorizaciones de funcionamiento de los giros y avisos mercantiles de su 

jurisdicción, por lo que vigilan y verifican administrativamente el 

cumplimiento de las disposiciones y sanciones que correspondan en 

materia de establecimientos mercantiles.  

 

Una vez establecido lo anterior, se desprende que la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales no cuenta con las atribuciones para conocer respecto al 

procedimiento que se debe seguir para utilizar unos comercios supuestamente 

abandonados que se ubican en la Alcaldía Iztapalapa.  

 

Sin embargo, se advierte que la propia Alcaldía Iztapalapa es el sujeto obligado 

competente para conocer de lo solicitado ya que tiene entre sus atribuciones   

otorgar los permisos, licencias y autorizaciones de funcionamiento de los giros y 

avisos mercantiles de su jurisdicción.  

 

Así las cosas, del análisis del marco normativo aplicable, es posible arribar a la 

conclusión de que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales no cuenta con 

atribuciones para conocer de lo requerido, por lo que su manifestación de 

incompetencia resulta procedente.  

 

Respecto al tema de la incompetencia, es importante traer a colación lo señalado 

en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, la cual contempla lo siguiente: 
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“[…]  
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 
solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y 
señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso 
a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior.  
[…]” 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la 

Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad 

de México, señala lo siguiente: 

 

“[…]  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la 
información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, 
correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
[…] 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para 
entregar la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en 
que se tenga por presentada la solicitud, comunicará esta situación al 
solicitante en el domicilio o medio señalado para recibir notificaciones y 
remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado 
competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y 
procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de 
Transparencia. 
[…]” 
 

De la normativa citada, se desprende que cuando los sujetos obligados sean 

incompetentes para conocer de lo solicitado, deberán señalarlo al particular y 

remitir su petición a la unidad de transparencia correspondiente.  

 

En el presente caso, el sujeto obligado atendió lo señalado en el artículo 200 de 

la Ley de la materia, así como el numeral 10, fracción VII los Lineamientos para la 
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Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad 

de México ya que, de las constancias que obran en el expediente en el que se 

actúa, orientó al particular a presentar la solicitud del particular ante la Alcaldía 

Iztapalapa, además de que remitió su petición ante dicha demarcación para 

su atención correspondiente, cumpliendo así con el procedimiento 

establecido.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio del 

particular es infundado.  

 

QUINTO. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con 

fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este 

Instituto considera que lo conducente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el 

sujeto obligado.  

 

SEXTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos 

del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 


